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En la ciudad de Cuenca, capital de la Froyinota +|. 
  

$ 

" del Azuay, en la República del Ecuador, :a. tos _- 
  

NS. fis o ee días del mes de Wirkxe Due 
  

novecientos wrotv ente, 
  

Andrade Ormaza, Cuarto 

de mil = 

ante mí doctor Alfonsp 

Notario. Pánt ico de este Can 
  

>, tón, comparecen: por una. parte el sefor _ EDUARDO ” 
5 

  

  

Pr otra parte la señorá" MIRÍAN _ CRESPO MALÚ; 

EAS DE CRESPOS/ ce comparecientes: aos "mayores de = 

  

51 HOmbFan 

  

edad, casadosy ecuatorianos, domiciliados en esta »- : 
  

cíudad, capaces ante “a | Tey para todo acto y conf 
  

trato a quienes de cCconocerles doy fez y. bier dns 
  

ES 

truídos én. el objeto y ¡resultados legales de ta ús 
  

presente escritura a cuyó otorgamiento priceden 14+ 
A e 

  

wanáf est
an: bre y vol untariamente , Que *. , élevan a ek 

  

critura públ ica la minuta que me pregepitan la mis 
  

má que es «del siguiónte tenor 14teralf MSEÑOR NOR 
  

TARIO: En él protocote de escrituras públicas de -» 
  

Mayor cuantía," «a su Cargo, sírvase indorporar una 
  

que contenga ta' Cesión y” Transferencia * de partíc4= 
  

paciones sociales y la Admistén de- un Nuevo socio] 
  

en la compañía DESTILERIA ZHUMIR CIA, LADA .. según 
¡dns ER 

  

el contenido de las * siguientes <léusulas: 
      Comparece a la celebración de esta escritura en op ha i- 
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Era de. a 

"mer lugar el señor Eduardo Crespo Malo, en su. 20 
  

calidad de Cedente y Ta señora Mirten Moreno de + 
  

Crespo» en su calidad de Gerente. y -representante - 
  

legal. de Ta gompañífa EL _TAHUAL Ss As, calidad aye 
  

acredita con Ta copía del nombramiento que se , in» 
ee 

  

* corporará a esta" escritúra ' coño * documento” hebiTttan= 
  

o te, en: calidad de tal “y a nombre de - a :compañif 
  

que _répresenta, eh catidad -dé- cesionaria. Comparecg. 
  

.Aguelinente” en: “calidad ude.- cónyuge .¿del: + Cedente» y de... 
  

o conformidad * don tas dispostelones - del. Artículo cLer]-- 
  

> te ochenta y  uñóy reformados del” Códigó Civil,i - 
  

' para “dar su expreso Consentimiento: pará” la "trans+ 
  = = 

** ferencia. Todos —Tos- comparecientes. son ecustoríanosa 
  

>. domiciliados en esta ciudad;. -y Gapaces. ante--la, tay 
  

para contratars SEGUNDA 2 * ANTECEDENTES? - Mediante es 
  

Critura .pública otorgada ..el. tres de Febrero, del = 
  

- “año -mil.—novetientos sesenta y seis, .ante “el. Nota 
  

-:%. Pio Primero del. Cantón Cuencas se. constituyó; con 
  

domicilio .en: Ta ciudad de Cuencas Ta compañfa de 
Si == 
  

responsabitiided limitada” DESTILERTA ' LA PLAYA CIA, = 
  

A LTDA, constitución .que: fuge :insortta. en el Registalo 
cr AR, Za 
  

 Mercantíl -dé Ciénca; el siete de Tos: misios nes 
  

y. años. bajo. el” Mímero ¿CATORCES", Posteriormente y 
  

- "mediante ¡escritura piíblica. otorgada ante el -Notarid 
  

- Segundo “del” Cantén- Cuenca, “el tréinte de unto” dq 
  

U-- Gal social de la compañfa' 6 valor: “de DOS “MILLg 

e 

mil novecientos setenta y siete “se elevó el” capíy 

      NES... TRESCIENTOS DIEZ MIL--SUCRES,. se. admítió- como: nue= 
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o    
vo socio al: señor _*Gquarda Crespo Malo.:y se“ refor- 
  

- mero» Tos Estatutos, Sociales, ' Esta Escritura: fué - 
- <«. 

  

aprobada. por Ta. Intendencia de Compañfas de Cuenca »| 
  

mediente Resolución - Número RCL-=206-77 'e. 'insérita. en 
  

el Registro  Hercant11 de la. ciudad de Suenca' con     

el Nímero SESENTA Y SIETE+- Luego mediante escritura 
  

.. Píblica - extendida ante el Notario Segunda del Cantén 
  

Cuenta el día veinte y Siete de Noviembre de mil 
    novecientos ochenta: y uno, se prorrogó el - plazo de 
  

. duración de la compañía y «se “cambió - 5u "denominación 
  

ssoctal a DESTILERIA ZHUMIR CIA. LTDA, y se refor- 

  

maroñ sus - estatutos sociales, esta escritura fué - 

  

aprobada por la . Intendencta de Compañías de Cuenca, 
  

éon Resolución: RCL="97+82 y se inscribió en el Re- 
  an. e” 

A on: A 
gistro' ercebtil con_el Nímero Quince (15) - 

  
  

de diez y ocho de Enero. de - mil Novecientos: Cohen” 
  

ta y- dos -Segiíín _escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Primero del_ Cantén - Cuenca ' el .veinte..y: ocho 
  

de Noviembre de -:mil novecientos ochenta y .tres, q 
  

fué aprobada' -por. Ta. Intendencia: de Compañifas;, . con 
  

Resolución Nero RCL=366-83 del veinte y siete de 
  

Diciembre de mil novecientos pgchenta-. y ..tres, -e ipa- 
  

crita:..en el . Registro. Mercantil «de Cuenca, bajo el 
  

Número TRES. el nuevo de nero: de :mil novectentos 
  

echenta y cuatro, se introdujeron “nuevas. reformas. - sQ- 
  

ciales a los estatutos de “a compañfa. Mediante e 
  

critura. pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
      Cantón... Cuenca, con fecha dote de Yumito- de míl no93 
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-vecientos "ochetita: y ciñoo;: sé Pealizan-Várias”. trans" 
- —— ol 

" ferenciás: de_ participációnes, - quedando “cón “lá” títuy * 
  

taridad Z de las participaciones las siguientes -persok 
  

«al 

  

: vabos;- Eduardo Crespú Malo" y" Marcelo “Crespo Vega.» 
  

: Posteriormente mediante .escritura pública 'btorgada e 
La] 
  

ante "eT- Notario' Cuarto del Cantén - Cuéncaj> doctor = 
  

  

z de mil _tovetientos - echebta y: cchós y" aprobáda. con] 

Alfonso Andrade Urmazay “cow- fecha cinco dé Agosto 

  

Ta: Resolución: “Número ochentá "y gcho+tres-dósóumo-cle 
  

to “ochenta y dds' de' la | Intendencia _de Compañías 
  

de Cuendá se elev$ el capital social de “Ta compa 
  

«fifa y sé. reformaron sus Estatutos 'Sociales;¡“_escrit 

-nas:. Alfola: Crespo. de -Créspoy' Cecilia Crespo - de Ue. 

ia: 

y 

  

ra que: fué, inserita, en .el registró Morcantit - de - 
  

la ciudad de. Cuencas bajo el. Niímero DOSCIENTOS CIN- 
en quen 

o; 3 
  

-.COj, de . fecha diez y seis de Agosto: de .. 031 . NOVes 
  

. cientos ..ochenta: - y. ochos=. For. Último . mediante .escrá; 
E] Sa. 
  

tura  Píblica" de: fecha quftice “de -3unto” del _ mit" no= 
  

ud
 vecientos.. ochenta.--y . nueves; otorgada ante el Motáríi 

dee hu 
  

- ccuprto «del Cantén. Cuenca, doctor Alfonso: Andráde. - 
  

Ormaza, sé “elevó -el ' capital” social de Ya “compañía 
  

al «valor de'“CIENTO TREINTA Y _SIETE "MILLONES - DE' SUl 

CRES que' es gu capital! actual; esta escritura: fué 
te 

  

aprobada “por ta "Intendencia: - de Compañfas de: Cuenta 
  

: mediante Resolución:. Número ochenta - y: nueve=tres-dos- 

  

“uno=ciento: cincuenta" y- Mueve - de seis" dé julio” de + 
2 
  

mil .novecientos “ochenta y: nueve. yo'se: inscribió en 
      el. Registro “Mercantil. de Le. ciudad : de. Cuehcas.. con 
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y ,81 Número ciento CScterfa” y nueve, de :veibte y. sie- 

el “te “de Yulió de mil. novecientos ochenta” «Y -muevge= 

.  TERCERA3 AUTORIZACION _ PARA, TRANSFERIR PARTICIPACIONES.b 
a EU señor Eduardo Crespo. Mato 2£us autorizado para =| 

. que transfiera sus participacionesy en forma unánt= 

¿ -m8) por Tos Titulares del capital social “de Destib 

7 lería -Zhumir Cias Lada. a la compañía El TAÉUAL 

e S» «As Segíín .consta de las ResoTcuiones de unta 

o General Universal de Socios de la compañfa , de fer 

so |: chas ' veinte "y cinco de julio de mil novecientos =|... 

a ochenta “y siete Y" veinte y dos e Noviembre de = 

10 mit - novecientos ochenta y _NUeves según consta del + 

za certificado otorgado por el Gerente de Ta compañía 

24 y que deberá incorporarse a esta 'escritara como dep- 

Le éumento habilitantes CUARTA: CESION Y TRANSFERENCIA 

so PE PARTICIPACIONES q Con Tos antecedentes expuestos 

e “y habiéndose obtenidó la autorización “dela: Junta 

s0 «Universal Extraordinaria de Sócios de DESTILERIA _ZEV 

Lo MIR CIAs LTDA. el señor EDUARDO -CRESPO MALÓ” trans+ 

fiere la “totalidad de .sus participaciones «en favor 
eo Z - 

. . de .Ta compañífa EL TAHUAL Sy As representeda para 

> . este. acto por. su Gerente, . la señora Mirian. - Moreno 
22 a —= ==> - 

as de * “Crespoj y Participaciones. que 

0. ¿ oo CUATROS IENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES.) QUIN+ 

25 Táz El precio páctedo de común acuerdo entre Tas 

28 partes es. el de VEINTE - MILLONES" DE SUCRES que -re-| 

> presente la cuantía de este contrato,: vaTor que e] 

as | cedénteo confieza haberlo recibido adn óntera. satád: 
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ie ¿ e 

Li 

facción, «sin, lugar -.a «reclamo posterior: - 31guwño;.. y: 
  

1 

dejando constancia -de-» que, “:per- haber “vendido” la - 
  

totalidad de. sus. participaciones queda. deswvinculá- 
  

do..de: su condición de .socio de .la compañfa DES»| 
  

—TILERIA ZHUMIR.- CÍA. LIDAS” SEXTA+ Igualmente “se dejg 
  

  

expresa. constancia: de "que - todos: los ” valores ' Corred= 
E 

  

pondientes. a, reservas legales, :facultativast y: otragy 
  

en Tos ¡porcentajes que se tengan'" acumulados * hasta 
  

la, Presente -fecha, corresponder en” su totalidad al 
  

10 

,- huevo socio. El TAHUAL .Sy -Avy asf como - los -divi- 
  

11* 

dendos .que. se getieren.a partir: del ejercicio ecos 
  

18 

nómico. de. mil novecientos ochenta y ¡ Mueve. : La ex- 
  

139 
presadas Juntas Generales. Extraordinarias; reunidas 
  

con “el carácter de Untvérsaless resolvieron aceptar] 
  

15 

10 

como nueva sócio- de Ya compañífa DESTILERÍA ZHUMIR 
  

CIAs LIDA,-a: la compañfa El+' TAHUAL: Sy As=' SEPTI" 
  

17 

181 

19 

go 

8l 

es 

es 

ea 

25 

26 

e7 

<. ¿MAS=- El. cedente «declarar que se sepera* definitivamen=. 
dee 
  

te de Ya -compañifa. Destilería “Zhumir- Cias- _tdas. . y 
  

--- “que: en +lo » posteríor: nada. tiéne ¿Que recttámary como 
dad 
  

“consecuencia “de "Ta propiedad que “tuvo de 1á8" parW 
  

-ticipácioues.':. OCTAVA: La «señora Mirisn Moreno: de - 
  

". Crespo,' en -su condición de Cerente y. 'Representantel 

  

legal. de la .compañífa EL -TAHUAL..Su ¿A4ey-. declara exb 
ES 

  

presamente' que' a” nombre y en” representación de Ya 
  

compañía .por ella representada; acepta las transfe= 
  

rencias de “Tas participa ciones de que .trate..esta 
  

escritura, por ser realizadas: a ._nombre de la empr 
    . 28 

sada compañífas NOVENA? La señora Mirian Moreno “de   
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    Bra me 

propiós : dereóhos y como «cónyuge del 
y 

- sefñior. Eduardó' Crespo Malo; Cedente :én- este" :contra- 

Lrespos -POr.- st 
  

  

r 

tos declara - y concede: autorización: expresa .para que 
  

. Su esposo pueda transferir: las participaciones que 
  

hasta. ta fecha”. poseía én DESTILERIA ZHUMIR 'CIA. = 
  

- * - O a 
el ” LTDA." DECIMA: Usted, señor Yotario,_se servirá a= 
  

- gregar- las demás oléuulas de-: estilo” para” la perfleg- 
  

ta - vaTidez de: este instrumento y se servirá - iínser= 
  

z tar como documentos hebilitantes las copias “de Tas o 
  

so Actas de Juntas Generales: Extracrdinarias de: fechas] 
  

211 veiute y cinco de' julio de mil novécientos _veherita 
  

sa y siete y- veinte y dos dé Noviembre: de mi? nove 
  

cientos ochenta y nueves. así como del nombramiento a 5. 9 - | : q ¿om 

«de Gerente de Ta empresa EL TAHUAL' S, Ay Además 
  

14 
  

15 se deberá “dar - cumplimiento a Ye” que dispone el | 
  

último. inciso: del Artícuto- ciento quince de la 

=> "de Compañías. (firmado? L, Moreno. Doctor «Feonare 

dé Moreno Aguilar Abogado. PorricuTa Azuay Número - 

10 
  

17 
  

19 
  

' ciento noventa. y seis,» Hasta aquí Ta minuta que 
    

-. Queda inserta Ta misma que -los -.otergantes la aprue=- 
go . o 

21 : ban “en todas sus partes y ta dejan elevada: a esbrá- 
  

ol tura pública a fin de que surta Tos. .-efectos de - 
sa 
  

o ta lteya”. Los otorgantes me . presentaron las “cédulas 
es . e ... - ..-o . * y 

de ' Teys- DOCUMENTOS HABILITANTES? "Cuencay veinte = 

  

aa 
  

«y des - de o tubre de mil novecientos ochenta y sikb- 
£e5 . a . . .., . 

-- tes Señor Myriam Moreno- de. Crespo» Ciudad . De mis 

  

  

. consideraciones: Me es grato comumniéarie que: la Juh- 07 n aqlon , | 

ta Universa? de accionistas de EL 'TAHUAL S¿ Ao, 
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25 

e 

-en' «sesión del. día de hoy . procedió. a mombrar (a us** 
  

. 1 

ted «Gerente .Gereral ,de “la.  ompañifáy. «para: el: períd- 
  

--de de. cinco. años Tendré: :usted «Ta representación - 
he e a 
  

tegat, judicial . y” extrajudicial - de. la: Compañifas [ Nues= 
  

- tra - Compañífa. se y constituyé según -escritura. pública 
  

«otorgada. ante .el Notario Cuarto del cantón . Cuenca, 
  

doctor... ATfonso. Andrades” el” veinte y: uno. de,” agosto 
  

de: mil . novecientos. ochenta y. sietey y- Resolución . 
  

de a Intendencia de- Compañías de Cuenca Mímero: = 
  

“: "ochenta . y stete=tres-uwng-uno-doscientes doce: “del -= 
  10 

treinta ''de- Septiembre de. mil novecientos ochenta y 
  

  

siete¿- inscritá- en el' Registro Mercantil de “Cuenca 

el dieciseis de Úctubre de mil” novecientos “dohenta | 
  

. . .y ¡siete Con; el- Mínero.. ciento : ochenta . y... siete. La 
  

- encarezóo “dejar: constancia - de .la.. aceptación del  calr- 
  

. go al pie, del presente. nombramientos - Muy. atentamen= 
  

tes EL . TAHUAL... Se As. L£irmadod ir E.* Crespo My= Ex 
  

. .. Guardo Crespo Malo, PRESIDENTE s . Acepto . el. cargo 
dee 
  

. ea” 

  

- con la. Ley: pertinente y: los Estatatos:' que * rigen 
  

la Compañfays . Cuenca, veinte y. dos de ¡ptubre: de 
  

mil : novecientos -. ochenta :y siete. (£trinido? een: Myrian] 
  

M. de CrEFpO.— CERTIFICOS Que la” Dresente xeroxco” 
  

- pia” es -fiél: el "“original' que: consta inscrito: bajo 
  

' el” Mámero “duiniéntos setenta . y" cuatro del "Registro 
  

de. Nombramientos” con “fecha veinte y seis de Cetur 
  

“bre “de miY novecientos ochenté y sietés' Cuenta, -       .. veinte. y «nueve de  otubre ¿de mil - novecientos. ocheln- 
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1 ESO 

ta - y: sietes: ¿o *einte y. nueve de» “octubre de 
  

mi? novecientos ochenta y siéetes El” Registrador - 
  

Mercantits del Cantén- -venca. (firmado? .—. Re. - Áuqui- 
dt hand ae . 
  

«laz . (Hay. un seTlo)".s- "ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 
  

" $ocIoS “DE DESTILERIA ZHUMIR - Cs”. LTDA, DEL -VEINTE Y 
  

CINCO : DE” JULIO DE' MIL -NOVECIENTOS* OCHÉNTA+ YY SIETE. 
  => 

En .la ciudad” de Cuenca, -a los veinte. y" cinco atas 
  

  

de Julio de. mil novecientos ochenta y siete, desde 
  ——— 

. 2 - - o qe eo a 0% 
tas” tres de la tarde, eu» las ofícinas de Ya Corm- 
  

paña, situadas. en Ta. Avenida -.Sran -Cotombia número 
  

Veinte” y unmo+ciento cincuenta y siete, : se reúne + 
  

lá “unta Universal de Socios de _Destilería” Zhumir 
  

Co- Ltdasy bajo -1a Presidenaia del--señor- Marcelo - 
  

P Crespo_ Vega y aftuando -como Secretario: el.. Gerente     

Genera?” señor Eduardo Crespo Malo. Asisten-a la -. 
  

sesión los siguientes sctiosí. señora Aficia Crespo 
  

de Crespo, propietaria “de dosciéñtas * tFeinta"'y un 
  

participaciones, con un ' monto. de doscientos treinta 
  

  

y.un mil sucres, que representa el diez por ciento 

- Gel “tápital 'socialí señora Cecitia Crespo de” Pávax 
  

Tos, - propieteria de oustrocientas. sesenta y dos 
) 
  

partigipaciones, con un monto de. cuatrocientos  sesqn- 
sl, 
  

ta y dós mil 'sucresy que' representa «Y veinte - 
  

por .ojénto del * capital - social; ' señor: Biuardd - Cresy 
  

.po Malo, propietaria, de novecientas. veinte - y - cua- 
  

- “tro participaciones, con un monto” de- novecientos 
  

veinte y cústro il 'sucres, qué representa “el cue» 
      renta: por cietito- del: capital social; ys, señór .Man- 
  

Industrial LA REFORMA 
3888108 :



  
10 

11 

18 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

al 

sg 

as 

ga 

e£5 

26 

27 

de z 

_ceto.: Crespo: ¿Vegay: propietarjo-“de- seiístientes . ñoventa 
3 

  

Ls  noventa-. y. tres: mi?...sucres,que' representa:el “treinta 
  

por ciento del. -capital «social;: engontrándose-"por 1 
  

 tento presente. el ciento. por: ciento del. capital sd 
  

  

ff. dad constituirse .en Junta: Universal, «de aéuerdo cor 
  —inó> = 

lo dispuesto. “en el -Ártícuto. doscientos ' “Octientá de - 
  

la ley -dé: Compañías, ¿con el- fin de tratar-. sobre <l 
  

  

  

. clones .que. posee. en..la Compañifa .. El socio «señor — 
dee 

  

- . Equardo-. Crespo ..Maloj:- expone que 4 fin, del manejar. 
  

“5: de- ua manera” “más “adécuada -'Súd negócios.-y' “por así 
  

  

“de Socios de DestiTerfa: Zhuñir" € beda.y se: sirva 
  

autorizarle pará -,que, pueda-vender , la  totaVidad. de - 
  

> 

  

“Ltdas _y que” representa el” cudrenta_ por ciénto: del 
  

- capital .«secia”.: de.:..la ; Compañifars q» - Ta «nueva Compañía 
  

en formación: El: Tahual- Sy Ay (ELTASA). . Luego" de - 
  

.:aTgunas  donsideraciones,' de - 105: * sociosy: * resuelven_ por 
  

  

fin, de .que, :Pupda - vendor - la. totalidad, de. Tas parti 

- y tres .participaciones¿ con “un mentojade .Seipciente 

cial. Los, socios. .Pprenombrados resuelyen per: umanimi4 

«colo sigufente?' "Solicitud: del socio señór Eduardo Cre s- 

- - PO. Mato, para vender._la totalidad de .las- participal- 

- ' Goriverilr 'a- sus -interedes, “sólicitáa Ts Junte” Universpl 

“- Tás 'partidipációnes” que poses en' Destílerfa” Zhumir E. 

.. manimidad .eutorízar al señor. Eduardo Crespo Malo, h 

den 

  

  

; que * gepresepta pel. cuarenta por - ciento: del capital - 
  

social, .a..la uueva Empresa. que ¡está terminado sus 
- SS ÓN .. o. PS Lo. a PE A a . 

- 

    ” trámites, Tegates,. pare: su. conformación denominada El $     1 
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de 

- Tahuat:: Ss As (  admitiéndole Somó puevg: -    
cios La RBresidencia concede» un: receso -a las tres 
  

y veinte mimutos. de Ta tarde, para la elaboración 
  => o . a 

del “acta, Se “reanuda la sesión a lás tres “y cue V 

  

renta . minutos. de-' la- tarde, :el Gerente" Censral-Secres 
  

- - 

' "tario da Tectura al acta, la que “es aprobada por| - 
  

md 

. unatimidad por. los -socios asistentes. ; Para constencia 
  

firman todos. ,10s mencionados socios en unidad: de = 
  

2 , poOOVL . a . a a 
acto» La : Presidencia Yevanta Ja sesión « las tres|..... 
  

" «cincuenta minutos ¿de - la “tardes (firmado do Marce: z - 
  

to Crespo Ve Marcelo - Crespo - Vega, PRESIDENTE, Es + 
  

“Crespó Ma Eduardo Crespo Malo,  CERENTE GENERAL*SEC 
  

10 

11 

12 

13 TARIO.* Alicia Cu de Crespoé= ATicia Crespo de - 
  

14 ao -Srespos-. Cecilia S 
  

15 

+. de: Divalosi» 'Cecitia. Crespo de 

"Dávalos .e- Es Crespo Me Eduardo. Crespo "Malde= Mar- 
  

: celo. “Crespo. Ve- Marcelo Crespo. Vegas El suscrito, 
  

Gerente . Ceneral-Secretario de "Destilería' Zhunir-- Cs 
aa 
  

18 
  

19 

- Lidas' CERTIFICAS: Que la Junta. General Universal de 

: Bocetos ¡de ¡Destilería “numir. Cu Htdaw, celebrada en|- 
  

go 
-., esta “ciudad el veinte: y dos de- noviembre dé: mil 
  

el 
s - novecientos: ochenta -y. nueve, Con -*+a concurreñcia d 
  

-< ÉTE tutaTidad-* “de 7 Los" sovida "ti 5etares “Alicia '"Urespo + 
  

4 
.. Je +, de -.Crespoy- Cecilia - Crespo . de - £vatusy Eduardo Crespo 

eo cr. “ Y a 
  

Sa 

mr eu y Marcelo Crespo Vega, con” el finde “trotar 
  

-
 lv nsobre: 7 patificación:: de, lo” “resueTtp; en- la «unta Gey a 7” 

  snd td - — 

*r 

neral Universal”: de” fécha" véinte y úcinco' de “julio 
  

  

de mil povecientos- cochenta “y  Biete: tola vez: que = 
      el Tahual Se Al. (Ele"TASA) se encuentra .. debidamente 
  

Industrial LA REFORMA . cos 7 

 



  

a 

1 

2 Mercanti1 del” Cantón. Cúencas. redorvid _por: enóntnsadhs : 

o "Autorizar al Señor “Equardo 7 - Clespo Malos. a fin > 

a de que venda- Ya: totalidad -de sus: partigipaciones «| 

. que pósee - en. Destilería.: Zhumir . E. Ltda a, que rep 

- senta el cuarenta por . ciento del capital social; .- 
a . 2 n 

, a ELTASA; «admitiéndole ¿El Tahuel S.A; ' (ELTASA) 

como nuevo 'socio de la Compañifa ,=- «Esta resolución 

: ha sido extraída del Acta respactiva, la . que: re- 

: posa. en 1os archivos. a mi cargos, a. la. cual me - 
10 

, * remitiré en «caso necesarios” Para ktonstencia firmo 

: _Cuenca, a ocho de -.diciembre de. mil novecientos o-| 
18 tp : 

e chenta. y nueves Atentamente, DESTILERÍA -ZHUMIR. C. - 

se LTDA» (firmado? «+ Eduardo-Crespo” Mo=: Eduardo: - Crespo 

Malo; GERENTE, GENERAL=SECRETARIO",- Hasta, aquí" los = 
15 - = z 

sols documentos ,hebilitantes que “quedan transcritos en ef- 

17 

18 

19 

So 

el 

Lá 

e7 

mo 

conformada e_ «Ínscrita sus Estatutos. en el: Registro o 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pa 
  

  

  

  

  

  

ta' escrituras». leída. esta -escritura  fntegramente a. 
. 

  

los. otorgentes. por. mí el Notario, $e afifmen. y se 
  

ratifican en “todo su contenido '“y- firman «cónmigo € 
  

Notario, en unidad. de .acto! doy -feje. (firmado).- 
  

E. Crespo M.-::170290637-9.- Miriam: M..:de/“Trespo. - 
  

170267849-9.- ;:Aw:". Andrade 0. Notario. Náybro Cubo 
  

Enmendados: S 'B'ete-Marzo - no nbn te - enn e 

  

Vado: po -. “Y Se otorks an? 
  

te mí, en 2 de”“e'o contiéro "esta" PRIMBR/: - COP 
  

que Ta firmo, signo, Y: sello. en. fuenga, em. 0 - 
  

  

      
  

  

        
  

ve día, de,.- e .. | 

TÍ 7 o Mor a CUARTA. s 
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10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

FE: Cue al margen de la matriz de la escritura de Constitu- 
  

ción de la Compañía "Destilería La Plaza Cía. Ltda", refor- 
  

mada con el' nombre de "Destilería Zhumir Cía. Ltda.", senté 
  

racón de la venta de participaciones celebrada mediante es- 
  

critura cuya copia antecede. 
  

Cuenca, Marzo 7 de 1990 
  

Za AS 

pS Lo Ni LA NOTARIO PRIMERO 
  

  

    

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 
  

presente transferencia de participaciones, al margen de la ing 
  

cripción de la escritura de constitución de: DESTILERIA LA PLA] 
  

YA COMPAÑIA LIMITADA, hoy DESTILERIA ZHUMIR CIA. LTDA., que se 
  

encuentra: inscrita DAÑO eL No. 14 del REGISTRO MERCANTIL, con 
  

fecha: siete de rebrerb de mil nov +entos sesenta y seis. CUEN 
  

CA, 8 DE MARZO DE 19b0. EL REGISTRADOR, // 
  

  

  

  

R omigio Ahuquilla   

  

D.. 
  

    

  

Regis rA8Qr Mercantil Uat U. MON 
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